
A: EN 

juicio electoral 

''"''"·'""" en contra del 
s¡gue: 

Quito, 06 de Abril de 201 

se dictado lo 

y 

Las ll hOO.-

Agréguese al proceso los escritos presentados por e! Darwin Díaz 
a del cantón 

Acción Popular 
las 1 · y por el Dr. 
señor Víctor Hugo 

Loja, por el Movimiento 
abril de 2014. a las 1 lhiO y a 

día, a las l del 
la mediante 

los y ampliación de la sentencia de mayoría cHctadla por el 
Cc,nt<;ncio•:o Electoral, esta causa. 

VISTOS: 

L ANTECEDENTES 

El Pleno del Contencioso 

2, 

el 

de marzo de 2014, a las 
de la nrcsenre al:mr:K y 

de la 1'\CpUI.JlHA 

so,1icítar aclaración o 
autos' o sentencia.v p;eneren o no 

de 
:cmtcrtC!()SO Electoral en su artículo señala: ';En cuanto ampliación o 

autO-'>' que ponen litif!,io J' de ,\'eJ1tencia,;.;, se e5.,'!ará a lo m1nun·¡n en el 
ariículo 2 7 4 la Democracia. La ampliación u puede 
\oJJcn'oren el tres la del auto o /·:entencid" 



Por lo cx¡pw:s el Pleno 
dentro orc:sctJtc causa, es competente para atender la solicitud de ampliación y 
aclaración. 

Sobre la oportunidad de la ampliación y el 
artículo 44 del Reglamento de Tribunal Contencioso Electoral, en la 

dispone que: " ... La ampliación o aclaración se la puede solicilar en el plazo de 
!res días, contado desde la notificación del auto o sentencia.". y será resuelta en el plazo 
dos días conforme los artículos 274 y 278, inciso del Código de la 
Democracia. 

La nolilicación de la sentencia se efectuó el 
consta trescientos treinta y seis 
aclaración y en la Secn~taría 

la razón que 
los escritos de 

Electoral, el día 04 ele abril de 20 14; por lo que el pedido de aclaración y 
sido oportunamente interpuesto. 

2.2 

De la del se puede constatar que 
candidato a Alcalde del cantón 

Acción Popular 
·---·--'·-·· del scl'íor Víctor 

jurisdicción, por el Partido 
073-2014- por lo tanto no se 
ampliación 

Consccucntemcnle no corresponde a este Trihrrmrl pronunciarse sobre lo 
peticionarios, por la razón antes expuesta. 

Por todo lo expuesto, el 
la de mcrvono 

í. 

2. con el corntcmd de la prescme 

peticionarios en los correos clcrct¡·onrcrrs 

y aclaración: 

..... ~ ....... ] y carsamacas@yahoo.com 

fcstado por 



Al accionantc en las contencioso electoral y 121 del Tribunal 
Contencioso y en la dirección electrónica ggarcosa@gmaiLcom; 
ejuridico.guzman@hotmail.com. 

e) Consejo Nacional Electoral en la prevista en el Art 

3. Actúe el señor Secretario General Tribunal Contencioso ElectoraL 

4. l'ublíqucsc en la Cartelera del 

institucional ='"-"-"''·'"o''·'''".,. 

Nm•ifhfuP:~e y cwnpi'aSt'.- Dr. Patrie;! o 
Guillermo Gcmzálcz Orquera 

DL Guillermo Falcortí 

SECRETARIO DEL 

Contencioso Electoral y en la página 

DL 




